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NOTIFICAClÓN  POR AVISO

ACTO QUE SE RESOLUCIÓN   NO.   5285   DEL   13   DE   SEPTIEMBRE   DE
NOTIFICA 2021   "POR  MEDIO  DE   LA  CUAL  SE  INSCRIBE  A  UNA

ENTIDAD    SIN    ÁNIMO    DE    LUCRO    EN    LA    BASE    DE
DATOS  DE  INSPECClÓN,  CONTROL  Y VIGILANCIA  DEL
DEPARTAMENTO  DEL QUIND¡O".

De conformidad con  lo establecido en el ariículo 69 de la  Ley  1437 de 2011  "Por la cual se
expide  el  Código  de  Procedimiento Administrativo  y de  lo  Contencioso Administrativo",  se
procede  a  realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR  AVISO  del  siguiente  Acto  Administrativo,  en
atención  a  que  en  el  expediente  que  reposa  en  esta  unidad  administrativa  de  la  entidad
denominada  "ASOCIAClÓN  DE  PRODUCTORES  AGROPECUARIOS  DE  FILANDIA  Y
DEL    QUINDÍO    ASPROFIL'',    no    se    ha    podido    realizar    la    notificac¡Ón    personal    al
representante legal de la entidad mencionada;

Resolución 5285
Fecha del acto ciue se notifica 13 de septiembre de 2021
Fecha del Av¡so 12 de octubre de 2021
Autoridad ciue  lo expide Secretaria Jurídica y de Contratación
Recursos que proceden Procede recurso de Reposición

Se  informa,  que  la  notificación  se  cons¡derará  surtida  al finalizar el  día  siguiente  del  retiro
del    aviso,    el    cual    se    publicará    en    la    página    electrón¡ca    de    la    Administración
Departamental del Quindío,  y cartelera  ubicada en el  pasillo de la Secretaría Jurídica y de
Contratación del  Departamento del Quindío.

FIJAClÓN:            12 de octubre de 2021,  a las  O8:00 A.M.
DESFIJAClÓN:        20deoctubrede2021,  alas5:00P.M.

Se  publ¡ca  con  el  presente  AVISO,  copia  íntegra  de  la  Resolución  No.  5285  del  13  de
septiembre  de  2021   ÉfPOR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  INSCRIBE  A  UNA  ENTIDAD  SIN
ÁNIMO   DE   LUCRO   EN    LA   BASE    DE   DATOS   DE   INSPECClóN,   CONTROL   Y
VIGILANCIA DEL  DEPARTAMENTO  DEL QUINDÍO ".

Elaboró:  Sara  Bib¡ana  Cardona  C.,  Abogada  Contratista  -DAJCR.€jE2r
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CONSTANCIA DE FIJACION

S¡endo  las  8:00  a.m.,  del  doce  (12)  de  octubre  de  2021,  se  procede  a  fijar  en
cartelera   de   la   Secretaría   Jurídica   y   de   Contratación   del   Departamento   del
Quindío,  la  cual se encuentra  ubicada en  la entrada del edif¡c¡o de la Gobernación
del   Quindío,   Calle   20   No.   13-22,   Armenia   Quindío,   Ia   NOTIFICACION   POR
AVISO  y  la   Resoluc¡ón   No.   5285  del  trece  (13)  de  septiembre  de  2021   l{POR
MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  INSCRIBE  A  UNA  ENTIDAD  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  EN  LA
BASE  DE  DATOS  DE  INSPECClÓN,  CONTROL Y VIGILANCIA  DEL  DEPARTAMENTO
DEL QUINDÍO  ".

Elaboró:  Sara  Bib¡ana  Cardona  C..,  Abogada  Contratista -DAJCR.
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Que de acuerdo a  la  revisión  que se ha adelantado a  las entidades sin ánimo de
lucro,    nos    encontramos    que    la    entidad    denominada    '[ASOCIACIÓN    DE
PRODUCTORES     AGROPECUARIOS     DE     FILANDIA     Y     DEL     QUINDÍO
ASPROFIL",  cuyo  representante  legal  es  la  señor  CESAR  AUGUSTO  LOPEZ
JIMENEZ  ,   no  se  encuentra   registrado  en   la   base  de  datos  de  esta  un¡dad
administrativa,  por tal  mot¡vo  se  procede  a  la  inscr¡pción  de  la  misma  en  la  base
de datos  deI  Departamento,  toda  vez,  que  la  menc¡onada  Entidad  Sin án¡mo de
Lucro,  es  sujeto  a  lnspección,  Control  y Vigilancia  por  parte  del  Gobernador del
Quindío,  en  cumplimiento del  Decreto  1318 de  1988.

ud de lo anterior,

RESUELVE:

ULO PRIMERO. lNSCRIBIR en la base de datos de inspección, control y vigilancia
partamento   deI   Qu¡ndío,   a   la   ent¡dad   'ÍASOCIACIÓN   DE   PRODüCÍORES

PECUARIOS  DE  FILANDIA  Y  DEL  QUINDÍO  ASPROFIL'',  identificada  con  N-li-
.740.  356-6 y con  inscripción  NO SO503805.

O,   SEGUNDO.    Contra    la    presente    Resoluc¡Ón    procede    el    recurso    de
lCIÓN,   el   cual  deberá   interpoherse  en   el  término  de  diez  (10)  días  hábiles,
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os  a  partir del  día  siguiente  a  la  notificación  de  la  presente  Res`olu'ción,  con  el fih
se aclare,  modifique o  revoque esta decisión,  de conformidad  con  lo establecido
Ódigo de  Procedimiento Admin¡strativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo.

ULO TERCERO:  Notifíquese la presente Resolución a' Representante Legal de la

n Armen¡a,  Quindío,  a los trece (13) días del mes de sept¡embre de 2021

NOTIFIQUESE Y CÜMPLASE

iSa[ÁvN MliulRTcio JATRA rbÉ`LLt`s`  `~
Secretario Jurídico y de Contratación del  Departamento del Quindío

n  Pablo Téllez Giraldo,  Director de Asuntos Jurídicos  Conceptos
elaborÓ: Sara  B¡b¡ana  Cardona  Cardona   -Abogada Co ntrat'istaÚ
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